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Equipo portátil para. botes salvavidas.
RSI.110baliza..
Receptor de frecuenc1& fila.
Todos ellos con carga de salida artifIcial y real.

RESOWCION dEl al ds septiembre d6 1984, de la
DirecClÓn. Genetal de la Produccttm Agraria, por
la Que' se conc6de la homologactó" gen4rica eH lo.
tractores marca .Ftat.-. modelo 130-(1() Turbo.

. Solicitada por .Piatagrt España, S. A._, la homologaci6n de
los tractores que se citan. 'J practicada la misma mediante su
ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrlcola, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden m.1nister1al de 14. de
febrero de 1964: '

l. Esta Direcc1ón General hace pública su Resolución de
esta misma fecha, por la que se conc8de la homologacl.ón ge
nérica El. los tractores marca .•Fiat-. modelo 13().90 Turbo, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripci6n de dichos tractores ha licio
establecida en 145 ev.

3. A 108 efectos de su equipamiento con baatidor o cabina
de protección para cuo de vuek:o, los mencionados tractoree
Quedan clasificados en el subgrupO 1.2 del anexo de la Reso-
lución de esta Dirección General. publicada en el .Boletfn Ofi
Cial del Estado. de 22 de enero de 1981.

Madrid. al de septiembre de 1984.-IU Director general, .por
delegación, el Jefe del Servicio de Melara Tecnológica, Medies
de Producción, Manuel Maritnez Azagra. .
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23834 RESOLUCION lW 28 lW ",,,l_bre lW 1984. del Fon
do de Orde'nccW'l y RegWa.ción ds ProduccwMa y
PNcIoo Agrarlt>. IFORPPAJ. por lo _ lO ..table-
e." normcu complementartaa: al Reo! Decreto 1wl
111tU. lW 30 dto ago.lO. qw regulo lo campafla vlnlco
GlcalloleI'll19ll4/19B1l.

fimoo. Sr.... El Hall! Decreto 1837/11184. de 30 de agoeto, por
el que 88 regula 1& campaAa vin1co-aIcoholera 1984/1985, ...
tabloce en ." di,poslclón final tereara la poIlbllldad de dictar
disposiciones complementaria. para su deSarrollo.

Esta Presidencia, de conformidad coa 'lo anterior y el acuer
do adoptado por el Comité Ejecutivo y Financiero en su reunl6n
del dia 28 de sepHembre de 1984, ha: resuelto establecer las s1~
guientes normas:

1. VINOS DE MESA APTOS PARA EL CONSUMO

Uno. A efectos de 1& presente Resoluci6n, s& consideran
como mesa y aptos para el CODSumo aquellol v1nos de cuyo
analisis realizado por laboratorio oficial no se c!eduzca el in
cumplimiento de las normas o limitaciones establecidas regla
mentariamente, circunstancia esta última que deberá figur8l" en
el correspondiente certificado de análisis.

Dos. En el certificado de análisis deberán figurar, al me
nos, las sIguientes determinacIones realizadas por métodos ofi
cialea~

- Grado alcohóllco efectuado a 2QO C.
- Contenido en anhJdrido SilUuroso total y libre.
- Contenido en materias reductoras.
- Acldez vollll1 real.
- Antifermentos y mat&r1a colonmte artificial.
- Contenido en malvina. .

n. ACTUACIONES EN LA REGULACION

Treo. Anlel del UI da noviembre da U84. por el FORPPA
con la participaci6n de los sectores privados, se realizar' ha
lance praviJtible de existancla8. prod\lCclO.D. y ccmaumo. CJOD 1&
ClODslguiente determinación de los poaiblee ucedentea. con el
fin de que por los elaboradores se adopten posiciones en cuan
to a transformaci6n en alcohol de los ex.cedentel de vino nuevo
• través de la Entrega Ob~1ga.toria de Re.wac1ón y del Ré¡i~
mea de GaranUa Comp:ementario.

Al Enlrega Obllgalorla da Regulación rEOm.

Cuatro. El FORPPA, con loo daloo del anterior ba1an~ d.
termtnaré. el vino nuevo que deber" retirarse del mercado a
principio de campada, en concepto de Entraga Obll¡atorta de
Begnlad6n. COtt88pODdJente al meuoa a la mitad de los- e.tafoo
4mitM ,Jl~""lblM,--mn .~e-GIlDflgwv lffia--Situación--má
.tustada de ote~ y demanda.

Cinco. Las bod.... a las que el SENPA ha comprado vino
en régimen de re&Ulac16n en cualquiera_ de las campaJ1aa 1881/
1982. 1982/1883" 6 1983/1984 vienen obUaadu A e-r~ctuar 1& En
Ire.. Obl"'atorla de Hagulaclón anlel C1el 31 de ""aro de 1983.
000 Vino áe mesa apto para el consumo, al prec10 de 120 p&"
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setas/hectogrado (excluido' IGTE) , en. el porcentaje en gradns
ahsolutos de la riqueza alwh6lica natural total de su alabo·
radón, obtenido m.ediante la fórmula m-N/M, en la que:·

m = es eJ porcentaje que para cadn bodega supone la suma
de las entregas de vino al SENPA en las tres (¡i1¡nltlS
-campatias respecto a la suma de .eantidade'li E'l:!f>>lrctd"i,!o>
'4tn las mismas. (Las entregas se incrementara!), ,en S,l
caso, con las· can,tldades que debieron haberl!fe entregado
en concepto de EOR en la campafta 1983/1984 y que no
fueron entregadas,) Por el SENPA, antes del 1 de diciem
bre de 1984. se pondrá a disposición de las bodegas que
lo deseen los datos oficiales respecto a este pnráml-'f.(c.
19ualtnenÍe el SENPA resolver~ los problemas der;v9do~
de cambios de titularidad u otras circnnstanc1l'l.!; que di
ficulten la. imputación de la Entrega Obligatoria de Re-
gulación (EOR).· "

N = relación del volumen total nacional establecidC'l para la
Entrega Obligatoria de Regulación mOR) respecto al vo
lumen e·!ltimado de vino núe~o en el balance pr,)visible

M == relación de la suma total de, las compras de Hlg'ulación
por el SENPA en las tres últimas campaftas, respecto a
la producción nacional de vino en las mismas.

Por el FORPPA, antes del 1 de diciembre de 19&4, se deter
minará el valor de los parámetros N y M apllcables a nivel
nacional para toda bodega obligada a efectuar la Entrega Obli
gatoria de Regulación (EORJ.

Con la oferta de vino deberá remitirse certif:'cado de la
Junta Vitivinícola, en el que figure la cantidad de vino nuevo
elaborado.

Seis.. Las bodegas' a las que no se les haya fijado Entrega
ObJigtltoria de Regulación o la ("-8nUdBd asignada sea inferior
al 15 por 100 de su elaborariún pueden realizar• con carácter
voluntario, una entrega suplementaria al mismo precio y en
las mismGs condiciones hasta alcanzar este porcentaje máximo.

B) Régimen de Garantia Comple~en'tario (ROC).

Siete. 1. Desde elIde febrero al 81 de julIo de 1A85, ias
bodegas que h6.yan cumplimentado la Entrega Obltgutoria de
Regulación en la presente y anterior campatía podrAn vender
al SENPA vino de mesa seco, apto para el consumo, de su
propia elaboración, y al precio de 160 pesetas/hectogrado (ex
cluido lGTEJ, en ooncepto de Régimen de Gsrantia Comple
mentario.

2. La oferta en hectogrados del I\llgimeh de Garantía Com
plementario (RGCl no podrá superar 'ninguno de los limites
siguientes:

- La cantidad que haya sido entregada en concepto de En
trega Obligatoria de &gulaci6n.

- La cantidad de vino y/o mosto de su elaM;-ac:ión que
haya sido ¡nmovilizada en la presente campa:tia.

- El 15 por 100 de su elaboración.

C) Actuaciones comunes en las compras de intervención.

Ocho. 1. El vino ofertado deberá cumpilr las caracterís-
ticas analfticas que figuran ~n el anelo numero 1 de la pra·
sente disposición.

2. La bodega elaboradora con gastos de transporte a su
cuenta viene obligada a poner sus vinos ofertados en fábrica
de' alcohol que haya sido calificada por el SENPA como adhe·
rida, entregándolos en forma de alcohol destilado, salvo casos
excepcionales que autorice el SENPA, previa comprobación
de las características de aquéllos, antes de su transforma.ción
en alcohol.

Nueve. 1. La compra de vino no quedará perfeccionada has
ta la recepción conforme por el SENPA del alcohol fabricado
y el cumplimiento de los siguientes requisitos:

al En el caso de la EOR, justificación de haber realizado
la declaración de cosechas y existencias. .

bl En el caso del RGC, justificación de haber cumplido como
minimo la EOR en el porcentaje seft.alado por el SENPA, tenor
cumphmentada la Entrega Vinica Obligatoria a que Be refiere
e~ (:f4pitulo 111 y haber inmovilizado una cantidad de vino y/o
mosto igual o superior a la oferta por este conoePto.

2. No obstante lo anterior. el SENPA podrá abonar como
anticipo la cantidad de l:!O pesetas/hectogrado a las entregas
de la EOR en el momento de la firma de la _solicitud_contrato
administro de compra-venta de vino en forma de alcohol. sin
ningún tiPo de intereses, previa presentación por el beneficiario
del aval a favor dél SENPA constituido en' la fQrma reglamen
tariamente establecida, que garantloe con su importe la tota
lidad del anticipo e intereses coJTe~ondtentes.

3. Igualmente, en el caso del RGC. el SENPA podré. antici
par a cuenta del vino ofertado, 112 pesetas/hectogrado en las
mismas condiciones y circunstancias que en el apartado· an~
tenor.

4. En el caso de ofertu inferiores a 2.000 h8ctolitros, 'POdrá
sustituirse, a criterio del SENPA, el aval reglament&r1o por la
garantía de dos fiadores oon solvencia 8uflQ1entem~te acredi
tada qne garanticen 80lldatiamente el Importe a perc:::lblr.

S. El incumplimiento total o pardal' de la Entrega Obliga
toria de Regulación, sin Per'Juiclo-de las sanciones que corres
pondan. de acuerdo· oon la, legislación vi,ente, supondrá la

exclusión de la bodega elahoradnra respone;able de las ·\vudas
que se concedan por el FORPPA durante la presente y las tres
(;ampañ;~s siguientes.

Dl Liquidación.

Diez. 1. Para -las ofertas de vino de la campaña 1994/I93.'i.
el SENPA abonará al elahorador, por cada litro de alcohol re
cibido. conforme 'la cantidad que resulte de la suma de:

_ -Importe de la materia prima correspondiente -vIno- al
precio de Entrega ObUgat.or.ia de flt;gulaclón (EOR~ ~ Rpglm~n
de Garantía Complementarlo fRGe) (según rendImIentos de
terminados en la norma ONCEl.

_ Importe del Impuesto General sobre Tráfico de Empre~;:¡q

correspondiente a la materia prima.

2. El importe del canon -de transformación vigente en el
momento de la firma de la csolicitud-contrato. y de las cuotas
de fábrica que correspondan por Impuesto Especial y Re~argo
Provincial, les será abonado a los fabricantes por el SENPA
con cargo al FORPPA. a la recepdó.n conforme del ~lco~.ol. re
feridas al momento del devengo del Impuesto de fabncaClOn.

EJ Rendimientos.

Once. Las fábricas de alcohol calificadas como adheridas
por el SENPA entregarán por cada 102 grados alcohólicos reci
bidos un litro de alcohol destilado de vlno y por cada 103 grados
8.1cohóHoos un litro de alcohol rectificado de vino, cuyas con
di,':hrJ3S organolépticas serán las propias de esta clase d.e. al
cohol'P.s y adl'rnAs deberán cumplir las características anaht' c:--¡s

que fif{u',an en los anejos núYI1eros 2 y.3, \6spectivamenlt' Loe;
gttldos alC'Jhñli!:'os precisos para la fa~rIcaelón ~e otros alcoho
les de vino y los cAnones correspondIentes seran, en su caso,
eslaloh:ddos por el FORPPA.

III. ENTREGA V¡NICA OBLIGATORIA (EVO)

Al Ambito de aplicación.

Doce. Todo elaborador de mosto, vino, mistelas o behirl.-ls
amistebl-das queda obligado a la entrega de un 12 por 100 en
grados absolutos de la riqueza alcohólica naturar canten ¡da en
su cosecha.

Trece. l. Para determinados destinos .de los subproductos
distintos de la fabricación de alcohol por el SENPA podra con
siderarse cumplimentada su Entrega Vinica Obligatoria prev'a
petición dél elaborador, formulada individualmente o a través
de las Organizaciones de Agricultores, debidamente doeum{)tla
da y comprobada en cuanto proceda, en la parte correspondIente
a los citados subproductos.

2. Como excepción para las elaboraciones realizadas Bn las
provincias de Galicia, Canarias y Baleares, con uvas obtpnld~3
en. las mismas el FORPPA podrá establecer antes del 1 de te
braro regímenés especiales de su Entrega Vínica Obliga tona

Bl Fábricas de alcohol colaboradoras del SENPA

Catorce. 1 A la entrega de est.e 12 por 100 como subprolduc
tos de la vinificación en. fábrica de alcohol calificada como co
laboradora del SENPA, quien determinará los requisitos p':l.r8
esta colaboración, este ,Organismo abonará al elaborador la {"an
tidad que ,resulte al precio de 87 pesetas/hectogrado. excluido
IGTE, que será abonado por el SENPA. <:on cargo al F~R~PA.

2. Las alcoholeras cooperativas calIfIcadas como fabr.cBs co
laboradoras podrán recibir productos de vinificación de {.da~o
radares particulares no asociados, al amparo de lo estab,·'Cldo
en el articulo 51 de la Ley 52/1974, ,

CJ Condiciones.

Quince. Cada bodega elabora.do~a deberá reali~ar, la Entre
ga Vtnica Obligatoria. con anterioTldad al 31 de Jullo de 1985
en la fábrica de alcohol libremente elegida por ella de entre
las calüloadas romo fábricas colaboradoras del SENPA.

Dieciséis. Las fábricas de .alcohol colaboradoras transforma
rán los subproductos de la EVO en alcohol rectificado, entre
gando un litro de alcohol por cada to5° alcohólicos recibi~o"

Diec1siete. Las rondiciones analiticas del alcohol rectlflCado
obtenido por las fAbricas colaboradoras serán las establecidas
en los anejos números 3 y 4. . ..

Dieciocho. Los gravámenes sobre el servicio de fabrlcaclOn,
los gastos de almacenamiento y entrega, en su caso, de la m~r
cancia en los depósitos del SEJ"lPA, seguro y mermas, seran
por cuenta del fabricante hasta la total retIrada. d.el alCOhol
por el 5ENPA. Si la entrega se efect~a con post~rlOr,dad a. los
tres meses de la fecha en que la. EntIdad comUDlca la f::l!r!Ca
dón del alcohol siempre que este 'alcohol resulte apto, el _ENPA
abonarA el importe del transporte según tarifas oficifl1t'S en
vigor. .

Diecinueve. El SENPA podrá aceptar aval conjunto de ca·
rácter solidario de varias fábricas colaboradoras, en Cuanl'''l no
inferior a cien millones de pesetas, que garantice· en todo mo
mento el importe del alcohol y productus e~\ ellas deposltndos,
relativos. a fa. Entrega Vinico Obligatoria, cuyo importe haya
sido satisfecho al elaborador. " . -

, Veinte .. Los cl\nones de transformación en alcohol vínico de
los productos de ,Entrega Vlnles ,Obligatoi'ia y .de los vinos ad
quiridos en concepto de EOR y RGC, según tIPOS, son actual
mente Jos siguientes:
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1. Alcohol destilado de vino con graduaci6n no inte-
rior a 950 G. L. (obtenido de vinos) o.. o., ... oo.... 16.48

2. Alcohol rectificado de vino (obtenido a partir de
vinos, de sus piquetas y 11as, ambas frescas y de
segundas) o..... 0._ oo' O" o.. ... o.. o.. o.. o.. ... ... ...... 23,69

3. Alcohol rectificado de orujo (obtenido a partir de
tias secas) o.. o.. oo. ._ o.. oo. ••. o.' o.. o., o.' o.. o.. o.. 23,69

4. Alcohol rectificado de anIto (obtenido a partir de
orujos procedentes de vinificación, de piquetas
de orujo y nemas) o•• o" ... oo. o.' oo. oo. o,. O" O" o.. 31,00

5. En estas cantidades están comprendidos los gastos
de aval, gravámenes e impuestos, seguro, mermas,
transportes y. en .eneral. todas las operaciones has
ta la recepcJ.6n ccinlorme del alcohol por el SENPA.

IV. AYUDAS FINANCIERAS

Al AnticipO& de campaña a cooperativas y Sociedades agra
rias de transformactdn.

Veintiuno. Las cooperativas vitivinicolas y. Soctedades agra
rias de transformación podrán solicitar del SENPA, siempre
y cuando tengan amortizado. en su caso, el anticipo concedido
en la campaiLa anterior y SUB intereses, la concesión de un an
ticipo por litro de vino que elaboren en cuantía de 12 pesetas,
cuya solicttud deberé. realtzarse a partir de la finalización de
la entrada de uva en bodega y con anterioridad al 1 de di-
ciembre de 1984., '

Veintidós. Las cooperativas Vit1vinicolas o SAT, a efectos
de formalizar el cumplimiento de susobltgaciones ante el
SENPA, 'deberán tener depositadO' aval o avales constituidos en·
la fonna reglamentariamente establecida, que garantioen con su
~mporte la totalidad del anticipo e intereses correspondientes.
mcluso mora. .

Veintitrés. El vino objeto de anticipa podrá venderse en
partidas no inferiores al 20 por. 100 o acogerse a la fonnaliza
ción con el SENPA de los correspondientea contratos de inmo
vilización a· corto y largo plazo, con la previa o simultánea de
volución del antidpo COITeSpondiente.

Veinticuatro. l. Estos anticipos, que devengaré.n el 13 por
100 de interés &Dual. deberán o&D<:8tarse &1. realizar la venta
o inmoVilización del Vino para el que fueron solicitados y pro
porcionalmente al volumen de la misma. J en cualquier caso.
antes del 1 de.. octubre de 1985. A partir de la fecha en que
deban cancelane 101 Cl'éditoe se cargarán además de loa in
tereses normales intere8ea d& delDOl'a al 8 por loo, sin perjuiciO
de la iniciación del correspondiente procedimiento pan. la efec
tividad de la garanti&.

2. En caso de incumplimiento en el reintegro del anticipo
y sus intereses. el SENPA llevará a efecto la ejecuci.ón del aval
correspondiente.

B) lnmovilizacton81 de: mo,to y vtno de meso.

a) Tipos de contratos.

Veinticinco. Las ayUdas para inmQvilizaciones de mosto y
vino de mesa quedan supeditadas a la formalización con el
SENPA de los tipoa de cóntratos. individ!Jales o de elaboradores
agrupados siguientes.:

- Contrato válido para un período de seis rnelies, denomina
do ..contrato a corto plaza..

- Contrato válido para un período de nueve meses. deD1l
minado ..contrato a largo plazo...

b) Período de fonnalización.

Veintiséis. De acuerdo con lo establecido en el Real De
creta 1537/1984, cuando el precio testigo se mantenga durante
dos semanas consecutivas a un nivel inferior al precio de orien
tación. queda abierta la posibilidad de formalizar contratos en
los siguientes periodos:

- Del 1 de octubre de 1984 al 28 de febrero de 1985, para los
contratos a corto y largo plazo de mostos de uva.

- Del 15 de diciembre de 1984 al 28 de febrero de 1985. para
los contratos a corto y largo plazo de vino de mesa.

- En los treinta días anteriores a la fecha de su caducidad
para prórroga total o parcial de los contratos a corto plazo.
por un período suplementario de tres meses•. que comenzará a
contar desde 1;. fecha de caduc1dad.

No obstante. el FORPPA podrá autorizar la formallzación de
e;;t08 contratos aunque el precio testigo haya SUPerado al pre
CIO de orientación. según la previsión de desarrollo de la cam-
pada. .

Cl Cond{~ioM'.

Veintisiete. 1. J.a formalIzación de contratos por el SENPA
queda limitada a loa mostos y a los '9'1001 d& mesa secos, ela
borados en la campaAa. en volumen superior a 1.000 hectolitros,
salvo casos eXcepcional.. de voltamene.. inferiores que autorice
el SENPA en envases perfectamente idenuncad.Ol!f de capaddad.
superfor a 60 hectolitros.

2. En todo caso, 1& validez del contrato queda supeditada.

la conservación del mosto apagado o del vino de mesa el1
oondic1ones de aptitud pana su oonaumo.

Vemllocha. Laa caracterlstlcu exIllidaa al \'!no de mesa
para_ poder fonnalizar contratos de inmovUización con el SENPA
son las que figuran en el anejo número I de 1& presente dise
posición.

Veintinueve. Cuando el precio testigo supere durante dos
semanas oonsecutivas el precio de orientación vigente, el FORPPA
podrá proceder a la cancelación total o parcial de los oontratos
de inmovilización, manteniéndose la opción de oferta en RGe.

D) Flnancl4cló,..

Treinta. l. Como oontrapartida de tales -inmoviUz~iones,
el SENPA concederá las. siguientes ayudas:

- Financiación de las existencias de mostos o vinos acogi~
dos a contratos a corto plazo al 13 por 100 de interés anual, en
la cuanU& de 12 pesetas/litro. garantizada mediante aval conS
tituido en 1& forma reglamentariamente establecida.

- Financiación de las existencias de mosto o vina acogido a
contratos a largo plazo o perfodo de prórroga de los contratos

. a corto plazo al 12 por 100 de interés anual, en la cuantia de
~ 12 pesetas/litro, garantizada mediante aval constituido en la

forma reglamentariamente establecida. .

2. La salida 0,0 autorizada de bodega del vino o mosto su
jeto a. contrato de inmovilización o La enajenación del mismO
sin traslado ffsioo supondri. el reintegro inmediato de la finan
elación recibida &113 por 100 de interés anual, con un interéS
adicional del 8 por 100 anual, sin perjuicio de la exclusión del
elaborador responsable de las ayudas que se concedan por el
FORPPA durante la presente y las tres campanas siguientes.

Treinta y uno. La financiación, con sus lnt~reses respectivos.
debed, cancelane en un plazo mAximo de treinta días a contar
desde la fecha de caducidad del contrato y a partir de dicho
plazo se cargará además, intereses de demora del 8 por 100
anual sin perjuicio de la ejecución del correspondiente aval.

V. SUMINISTRO DE ALCOHOLES E'iJLICOS POR EXPORTACIONES
DE BEBIDAS

Treinta '1 dos. Laa Empresas beneficiarlas del régimen de
tráfioo de perfeccionamiento activo. en su modalhiad de sistema
de repoa1cióD con franquicia arancelaria. que hayan ~nerado
dereclios de importaci.C"m de alcohol eUl1co por exportaclooea de
vinos, mistelas. bebidas amisteladas. brandy y bebidas deriva
das de alcoholes naturales, podrán opcionalmente dirigirse- al
SENPA solicttando que este Organismo les entregue alcohol
vfnico de- producción nacional. en sustitución del do importa
Ción orrespondiente a sus derechos de reposición y con renun
cia de éstos en la operación concreta de que se trate. al precio
vigente actualmente de- 89 pesetasllitro; sobre fábrica o depósi
to del SENPA. impuAstos vigentes incluidos.

Treinta y tres. l. El exportador beneficiario del derecho que
presente solicitud ante el SENPA deberé. acompañar certificado
expedido por el Ministerio de Econonúa y Hacienda que acre

. dite el volumen y tipo de alcohol etflico devengado par expor·
tacionee previamente reall'ZRdas· durante la campaña.

2. En caso de solicttud de alcohol rectificado. el SENPA
podrá adJudicar alcohol de vino o de residuos vínicos de &CUere

do oon el solicitante. Las solicitudes deberán presentarse ante
el SENPA en el plazo· máximo de dos meses a partir de la
fecha de expedición del certificado del Ministerio de Econom!a
y Hacienda.

Treinta y cuatro. 1. -En el plazo máximo de veinte dias a
partir de la presentación de la documentación ante el SENPA,
este Organismo, si posee existencias del tipo de alcohol soli
citado. enviará al interesado las correspondientes autorizaciones.
que servirán para formalizar la compra en la Jefatura Previn·
cial del SENPA con existencias.

2. En el supuesto de- que por carencia de existencias el SENPA
no pudiera ofrecer los alcoholes solicitados, devolverá al inte
resado la solicitud y certificados presentados. con una dHigancia
acreditativa de esta circunstancia..

3. El plazo mAximo de formalizacl.ón de dicha compra de
alcohol es de dos meses a partir de la fecha que figura en la
autorización. medIante justificante del pago ante el SENPA o
presentación de aval para el pago aplazado a noventa dlas,
que devengará un interés del 13 por 100 anual. Este aval, cons
tituido -en la forma reglamentariamente establecida. garantizará
con su importe el principal e intereses, con interés adicional
del 8 por lOO anual durante el perfodo de demora en el pago.

4. La falta de formalización o la no retirada en los plazos
previstos supone la anulación de la autorización al derecho de
suministro de alcohol nacional, salvo que la firma titular Jus
tifiqu.e ante el SENPA la imposibilidad de cumplir los tré.mites
en Jos plaws establecidos.

Treinta y cinco. 1. El exPOrtador beneficiarlo del suminis
tro de alcohol Vinico nacional podrá ceder su derecho a elabo
rador o fabricante que pueda utilizar el alcohol en sus pI'Oduc
tos. indicando expresamente en la correspondiente autorización
de adquisición el nombre de este último, asi como aportar Jus
tificante de su actividad. El almacenista podré. pagar y retirar
el alcohol en su propio nombre y por .cuenta del receptor.

2. La f.lta de ",.tlficoclón del correcto empleo de eato. al
coholes serA sancionada de conformidad con lo previsto en la
Ley 25/19'10.

Treinta ., S8i8. 1. El SENPA rem1tfrA Mensualmente al
FORPPA, a la Dirección General d. Aduanas e Impuestos Es·
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eciales y a 1& DIrección General de Exportación, relación en

a que se detallen por firmas, sQlidtudes presentadas, autori
zaciones concedidas y autorizaciones cumplimentadas, con in·
dicac16n de almaoenistas y firma, en su caso, a que S8 oedió
el derecho. .

2. Estas normas son de aplicación sin perjuicio de lo eS
tablecido en el apartado 3 del articulo 14 del Real Decreto
1537/1984.

Vl. ALCOHOLES VINICOS PROPIEDAD DEL FORPPA
PARA USOS DE BOCA

Treinta y siete. El SENPA estarA presente en el mercado,
vendiendo los alcoholes procedentes de Entrega V1nica Obliga
toria (EVO) con destino a usos de boca, al precio vigente de
146 pesetas/litro. Las Empresas autorizadas a adquirir este tipo
de aloohol formalizarán la compra mediante pago al contado o
Justificante de pago aplazado a noventa días, que devengaré.
un Interés del 13 por 100 anual Este aval, constituido en la
forma reglamentariamente establecida, garantiZará con su im·
porte el principal e intereses, incluso mora al 8 por 100 anual
de interés adicional.

VU. NORMA TRANSITORIA

Treinta Y ocho. Queda abierta la posibil.idad de formalizar
contratos de inmavUlzac16n a aorto y largO plazo de mostos de
uva. a partir del 1 de octubre de 1984.

VID. NORMA F1NAL

Treinta y nueve. Se autoriza al SENPA, como órgano de
ejecución del FORPPA, a dictar las normas -neoesarlas .para el
desarrollo de las operaciones que se le enooml-endan en la pre
sente Resolución.

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n
Madrid. 28 de septiembre de 1984.-El Presidente, JuHan

ArévaJo Arlaa.

DD1OI. Sns. Director genE"ral de Arlllllnas e Impuestos Especia
les. Director geoonU de ExpnrtRcl6n, Director general del
,8ENPA, DIrector general d6 Industrias Agrarias y Allmen
tarias, 'Director general de Polfttca J~ltmel.ltar1a, Administra
dor aenera1 del FORPPA, Seel'8wln general del FORPPA,
Interventor delegado del FOn:PPA y Director de los Serv1doS
Técnicos Agrfcolas del FORPPA.

ANEJO 1

Las carACterísticas anaHUcas exl€IdRs al vinC' de mesa para
poder formalizar contratos de 1nmo71lE·.~~·~lún con el SENPA
o de oompras en concepto de EOR y RGC lOJ1 las l1gu:1entes:

-
Contenido en enldrido Contenido

TiPO Grado sulfuroso ea
de vino alcohólico m&te:rlu

(a 200 Cl reductoras
TalaI LIbTe

Blanco Mínimo r . Ma.ximo 300 Máximo 50 Máximo, roeado de 5 gIl
Tl!llo MJÍlIIll<l 9" Máximo 2l5O Máximo 30 MAxima

y clarete do 5 gil

- Acidez volátil real: Máz:1ma, un gramo por litro expresa.
do en -Acfdo acético, para vinos cuya graduación alcohó
lica sea Igual o infertor a diez grados. Para los V1nos de
mayor graduación, este l1m1te de acidez 'Yolátil ser6 m
crementado en ().,06' gramos por cada grado aloohólioo que
sobrepase los diez grados.

- Malv1na (exclusivamente tintos y rosados): MAxlmo de
15 mgrs/\Itro.

- Exento de antifermentos.
- Apto para el consumo seg(tn lo establecido en la nor-

ma una de ia presente disposición.

ANEJO 2

Las características analfticRs, además de las org3.noiépl;. as.
propias de· alcohol destilado procedente de adquisiciones de
vino serán las siguientes:

- Grado alcohólico: 950 a 95,go.
- Di!ución a 30" clara.
_ Metanol, mAxjmo 1.200 mihgramos/litro de AP.
- Propanol-l: de 100 a 300 miligramos/litro de AP.
- B'ltanol-2: máximo de 20 miligramos/litro de AP
- n:lt-~rato de etilo; máximo 5 miligramos/Utro tj~ AP
- Uiflrro, prueba de tanino negativa en el momento d;,> la

rer.epdó!'. del alcohol por el SENPA.

Se autoriza al SENPA para determinar los nive1t"s m:'lXlmos
admisitl.cs de otras caractArlsticas anaUticas.

ANEJO 3

Las ~crad031i;tI~as anfllíticas, adE'mAs de las orK.-\llolépticas,
pr~'p;':1s dal alcohol rectU'h:9do da vino serán las si@l"uientes;

En Jos alcl)hlJlés rect.ificlldos definidos en el arUculo 28 CI-)
C'E'h'3n tem'r al olor y !l'lbor oropios 681 etanol. pudiendo recar
dlU" t~ (arma apenas pI:lrce';lttble la r.tate!'ia prima utihz~da y
rtlsp.Jndar a las siguientes 8Speciticacion~:

- Grado a1coMl!oo, loGnlma Q6" OL.
- Cvlor (en -:s.ps. de fe amlírl1e7OS de altura): Incoloro.
- Diludón a SOO: Clara.
- Decoloración (prueba Bs.r~ a Ir>: .M1nJmo veinte mi-

'10t':J8.
- &slduo seco: MUimO 2 miligramos por litro.
- AldE'lhfdos: Máximo 10 miltgramos por litro de AP.
- Alcoholes superiores: Mé.l::1mo a· mtl1lNmo8 po!' Htro de

AP expresado en. alcohol 1lObuUltoo.
- Esteres totales: Mé.ximo 150 m11icnmoe por litro de AP

f'lxpresacfo en acetato de etilo.
- Furf'uTOl: Exento.
- Acidez: 10 mll1gramol por litro de AP ~Qo en é.cido

acéllco.
- Impurezas [método ROse): M4.z:1mo 1.100 mlligramos por

lItro de AP.
- Metenoh Máximo 700 miligramOS por litro do AP.
- B;¡ses nitrogenadas· Exento.
- Compuestos suifurados: Exento.

ANEJO 4

Las caracterfstfl18s anaUttcas del alcohol recttncado de oru
tos o de residuos serán las siguientes:

En los alcoholes rectificados def1nJdos en el artículo 28 (.)
deben tener el olor y sabor .propios del etanol.. pudiendo re
cordar en forma apenas perceptible 1& materia prima utilizada
V responder a las siguientes 'especlftcaciones:

'- Grado alcohóUco: Mínimo 98° GL.
- Color fen capa de 4D oentfm.etros .c:kt altura): Incoloro.
- Dilución a SO": Clara. -
- DecoJoración [prueba Barbet a .15"h Mfnimo veinte mi-

nutos.
- Residuo ·seco: MéJc.imo 2 miligramos par litro.
- Aldehídos: Máximo 10 miligramos por lltro de alcohol

puro. .
- Alcoholes superiores: Máximo a m1llgramos por litro de

alcohol puro· expresado en aIoobo! lsobuUlioo.
- Esteres totales: Máximo 50 mi.l.1gramoe por litro de alcohol

-puro expresado en acetato de etilo.
.;... Furfurol: Exento.
- Acidez: 10 mUigramos por litro de alcohol puro, expre

sado en é.cido acético.
- Impurezas (método Rose): Máximo l.soo m.i1igramos por

litro de alcohol puro.
- Metano!: MáxImo 1.200 miligramos por litro de alcohol

puro.
- Bases nitrogenadas: Exento.
- Compuestos sulfurados: Exento.

(-) Decreto 835/1972, de 2.3 de marzo: .....emo de la Ley 25/)970.
Estatuto de la Vifta, del Vino y de loe Alcabol8l.


